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EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 5, de Acción Social. Familia y

Minoridad. Salud Pública. Deportes y Re^ación^ví^
Asistencia Previsión Social y Trabajo, ha considerado el Asunto 360/18
BLOQUE Ú C R - CAMBIEMOS Proyecto de Ley modificando la Ley Provincia!
N° 509 (Régimen Provincial de Salud Sexual y Reproductiva) y en mayoría, por
las razones expuestas en el informe que se acompaña y las que dará e!
miembro informante, aconseja la sanción del siguiente.-

SAL/A DE COMISIÓN, 29 DE OCTUBRE DE 2019.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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F U N D A M E N T O S

SEÑOR PRESIDENTE:

miembro informante.
Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el

SALA DE COMISIÓN, 29 DE OCTUBRE DE 2019.

EXMarcela Roca
LegisladoraVrovincíal

PODER LEGISLATIVO

Legisladora Provirc:al
U-C.R -
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Incorpórase el artículo 9° bis a la Ley provincial 509, Régimen

Provincial de Salud Sexual y Reproductiva, con el siguiente texto:

"Artículo 9° bis.- La Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego o el

organismo que en el futuro lo reemplace y toda obra social o servicio de salud

provincial debe incorporar dentro de las prestaciones que brinda a sus afiliados,

la cobertura médica de los métodos anticonceptivos previstos por esta ley en el

marco del Programa Médico Obligatorio (PMO), pudiendo extender la cobertura

a los métodos que el/la profesional médico prescriba para cada persona.".

Artículo 2°.- Comuniqúese a! Poder Ejecutivo.
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Listado de firmantes

MARTÍNEZ ALLENDE, Liliana

GÓMEZ, Marcela Rosa

ROMANO, Ricardo Andrés

BOYADJIAN, Cristina Ester

MARTÍNEZ, Myriam Noemí

FREITES, Andrea Graciela

URQUIZA, Mónica Susana
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